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Número de Contrato 278 de 2026 
 
Yo, Diego Fernando Villamil Arenas, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 80.089.984 

expedida en la ciudad de Bogotá. 

 

INFORMACIÓN PERSONAL SI/NO 

Soy Pensionado NO 

Devolución de saldos (No estoy obligado a cotizar pensión) NO 

Soy Declarante de Renta año 2025 SI 

Para efectos de la aplicación de la tabla de retención en la fuente de qué trata el artículo 
383 Parágrafo 4 del artículo 1.2.4.1.17 del Decreto 1625 de 2016. 
Haré uso de costos y deducciones asociadas a los pagos o abonos en cuenta por 
concepto de HONORARIOS; o por compensaciones por SERVICIOS PERSONALES.  

NO 

 
Solicito que al momento de la depuración de la base de la retención en la fuente sea tenida en cuenta la 
exención prevista en el numeral 10 del artículo 206 del Estatuto Tributario. Toda vez que cumplo con las 
previsiones del numeral 6 del artículo 1.2.4.1.6 del Decreto 1625 de 2016 modificado por el artículo 9 del 
Decreto 2231 de 2023. 
 
De acuerdo con lo anterior, CERTIFICO QUE: (Seleccione con X para cada concepto que le aplique y anexe 
el soporte según corresponda): 

 

DEPURACIÓN CÁLCULO DE RENTA SI/NO 
¿Soy responsable del Impuesto a las ventas – IVA?  
(Anexar RUT y certificación de autorización de numeración de facturación electrónica) 

NO 

¿Hago aportes a cuenta AFC – Ahorro de Fomento a la Construcción-?  
(Anexar soporte de pago de aporte mensual) 

NO 

¿A la fecha hago aportes VOLUNTARIOS a pensión?  
(Anexar soporte de pago de aporte mensual) 

NO 

¿Aporto certificación de pago de intereses en préstamos de vivienda del año inmediatamente 
anterior? 
(Anexar certificación en la primera cuenta) 

NO 

¿Aporto certificación de pagos a medicina prepagada y/o planes adicionales de salud del año 
inmediatamente anterior o del período objeto de pago? 
(Anexar certificación en la primera cuenta) 

NO 

¿Certifico que tengo dependientes de acuerdo con los requisitos exigidos en el parágrafo 2 del 
artículo 387 del Estatuto Tributario y en concordancia con ley 2277 de 2022 y Art 388 del 
Estatuto Tributario; Decreto 1625 de 2016 artículo 1.2.4.1.6  y artículo 1.2.4.1.18  modificado 
por el artículo 9 del Decreto 2250 de 2017). base retención (10%) de los ingresos brutos y hasta 
máximos de 32 UVT? 
(Anexar formato gco-gci-f137 y sus soportes) 

NO 

 
Se expide y firma al primer (01) día del mes de abril del 2026. 
 

 

Firma: _______________________________________________________________ 

Nombre: Diego Fernando Villamil Arenas 

C.C:  80.089.984 de Bogotá 

Dirección de correspondencia: Calle 56 F Sur # 106-22 

Teléfono de contacto:   3114872827 

Correo electrónico institucional: diego.villamil@gobiernobogota.gov.co   

Correo electrónico personal:    villa_df@hotmail.com 


